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Congreso capitalino entregará Medalla al Mérito Internacional 2022 
 

• Se premiará a Giorgiana Karenina Martínezgarnelo y Calvo, David Gerardo 
Herrera Herrerías, Yuri López Kullins, Maribel Solache González y Adela Leonor 
Rendón Ramírez 

 
11.05.23. El pleno del Congreso capitalino aprobó el dictamen para la entrega de la 
Medalla al Mérito Internacional 2022, presentado por la Comisión de Normatividad, 
Estudios y Prácticas Parlamentarias. 
 
A nombre de la comisión dictaminadora, su presidente, el diputado Jorge Gaviño Ambriz 
(PRD) señaló que este reconocimiento se otorga “a aquellas personas que tuvieron que 
abandonar la Ciudad de México y siguieron aportando acciones, ideas y propuestas para 
beneficio de nuestro país y nuestra ciudad”. 
 
Detalló que el premio se otorga en cinco distinciones: acción emprendedora, promoción 
cultural, desarrollo o promoción de actividades artísticas, promoción o defensa de los 
derechos humanos de migrantes y protección al medio ambiente. 
 
El legislador Gaviño Ambriz anunció que en la categoría acción emprendedora se 
galardonará a Giorgiana Karenina Martínezgarnelo y Calvo, en promoción cultural a 
David Gerardo Herrera Herrerías, en desarrollo o promoción de actividades artísticas a 
Yuri López Kullins, en promoción o defensa de los derechos humanos de migrantes a 
Maribel Solache González, y en protección al medio ambiente a Adela Leonor Rendón 
Ramírez.  
 
El dictamen aprobado puntualiza que a esta comisión le corresponde hacer la entrega 
de forma anual de este galardón, “a personas originarias de la Ciudad de México que se 
hayan distinguido por su trayectoria, servicio u acciones, a favor de las relaciones de 
amistad entre esta entidad y otras naciones, ciudades o comunidades extranjeras; de la 
cooperación internacional; de las políticas de acogida pro personas migrantes y, en 
general, de quienes con sus actos o emprendimientos hayan promovido el 
posicionamiento de la Ciudad de México en el entorno internacional, de conformidad con 
los principios que rigen la política exterior mexicana”. 
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